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TARIFA DE PRECIOS DE SUSOI

El pago será adelantado» no adi 
de ^

M adrid................................
Provincias..........................
Posesiones da Africa. . .
Extranjero.

6 pesetaa.
ao >
30 >
45  »

RXDJlCOIi 
€A l«li£ 1»

T ADMINISTRACldlf 
CAttMEBí» BíVM. 39,

rt«PO  mueiio, 0,B0

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B1 precio de la inserción  
es de setenta céntim os por cada linea ó fracción.

REBAJA GRADUAL 
Toda íosereidn cuyo Importe exceda di 125 pesetas el 10 por 100

Idem id. di 250 id. el 20 por 100
Idem id. de 2 .5 0 0  id. el 2o  por 100
Idem id. de 5 .0 0 0  id. el 40  por iOO

Las dé subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
 S U M A R I O -------

P a r t e  o f ie ia L  
Presidencia del Consejo de Ministros:

lay  concediendo amnistía á todos los sen* 
ienciados, procesados ó sujetos de cual
quier modo á réponsabilidad criminal 
por razón de delito realizado por me
dio de la imprenta, él grabado ú  otro 
medio mecdnico de publicación, ó por 
medio de la palabra con ocasión de re
uniones públicas.
Ilnisterio de Instrdeelón PúBliea y M as Artes:

Beales decretos de personal.
Ministerio de Fomente:

Beales decretos de personal.
Otro nombrando Caballero Oran Cruz de

la Orden Civil del Mérito Agrícola á don 
Salvador Castedó.

Ministerio de ia Gobernación:
Reai orden disponiendo se expidan los do

cumentos á los emigrantes, con arreglo d 
la vigente ley de Emigración.

Ministerio de Fomento:
Real orden adjudicando d la  Sociedad 

«Barbier Bernard y Turenne^ de Baris, 
el concurso celebrado para adquisición 
del material para él cambio de aparien
cia del faro <̂ La Hormiga» (Mw cia).

Otra adjudicando á la misma Sociedad, él 
celebrado para adquisición del material 
por igual motivo del faro de ^Estado» 
(Murcia).

Otra rebajando d 250 pesetas la multa 
de 1.000 impuesta por el Gobernador

civil de Sevilla d la Compa/nía de los 
Ferrocarriles Andaluces.

Administración Central.
H a c ien d a . — Jun ta  clasificadora de las 

Obligaciones procedentes de Ultramar. 
Rectificación del resguardo número 1.006 

Go ber n ac ió n*—Subsecretaría.--A/om6ran- 
do Escribiente del Cuerpo de Vigilancia 
en Madrid á D, Enrique San Mat tin w 
Babdn.

AMMo ! • — B olsa  —I nstitüto  Me t b o síJ- 
LOGIOO.—OBSERVATOEIO DE Ma DRIO.—  
O po sic io n e s . Su b a s t a s . —A nun c io s
OFICIALES.—Sa nto ra l .

A n ex o  2."—E dujtos.— Cu ad r o s  e st a d Ís -
TICOS.

A n e x o  A®—T r .b u n a l  Su prem o. — S a l  .  
DE l o  C o n te n c io s o . -P lie g o s  l y  2  . '  ~

PARTE OFICIAL 

nüaiEHi Dii CMSEJO te ámeos

S. M. el Rey Don Alfonso XIH (q. D. g), 
B, M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia y 
flus Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias é In tw te  D. Jaime, continúan en esta 
Corte, ein novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la  Augusta Real Familia.

l i H V
Don ALFONSO XIIÍ, por la gracia de 

Dios y la Constitución Rey de España.
A todos los que la presente vieren y en

tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede amnistía á to- 
, dos los sentenciados, procesados ó suje

tos de cualquier modo á responsabilidad 
criminal por razón de delito realizado 
por medio de la imprenta, el grabado ú 
otro medio mecánico de palabra, con 
ocasión de reuniones públicas ó espec- 
tácuios con fin político, exceptuados los 
d^itos de in juria y calumnia contra par- 
t ic u la r e S é

ArtrG.^ Las personas que por virtud 
de los procedimientos á que se refiere el 
artículo anterior estén detenidas, presas 
ó extinguiendo condena, serán puestas 
Inmedifttaméute en libertad, si de ella no 
e^v iere ii privadas por otra oausa, y las 

. ie l  tm ritoiio  español
Tolvsr á  él| debitndo sobrásenlo

Ubrementé los procesos, cualquiera que 
sea la situación en que se encuentren los 
sujetos por ellos á responsabilidad cri
minal, salva la civil, que s^ reclama á 
instancia de parte legítima.

Art. 3.® Los que deseen acogerse á los 
beneficios que concede esta ley, lo verifi
carán en e l término de cuatro meses, con
tados desde la fecha de su promulgación.

Art. 4.*̂  Los Ministerios de Gracia y 
Justicia, G uerra y Marina dictarán las 
reglas é instrucciones necesarias para la 
aplicación de esta amnistía, y resolverán 
ias dudas á que la misma pueda dar lu
gar.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadoresy demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la  presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril 
de mil novecientos nueve.

YO EL REY.
El Presidente del Consejo de Ministro»,

Afltenio Maura ;  Hontanei.

MISTERIO DE ISTRUüCIéK PURLIOÍI
T B£LLiS ÍKTES

REALIS DECRETOS
A  propuesta del Ministro d« Instruoción 

Pública y Bellas Art,s, y atendiendo á 
aeoesidad del servioio, ^

Vengo en nombriiy inspes^tíf prim ero 
dri Ouer|o Faoultft^yj Archiveros»

Bibliotecarios y Arqueólogos, co-u la ca
tegoría de Jefe de A dm inistrayón civil 
de prim era clase, & D. Juan Cr^talina Gar- 
cía y López, ál que corresponde por as
censo de escala, en la vacante producida 
por jubilación de D. Manuel Flores Cal- 
deron.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril 
de mil novecientos nueve.
m ALFONSO.El Ministro de Instrufioidn Pública 

yBeitas Arto»,
■ Panstm# Rídrígnei Sai Pefr».

1 propuesta del Ministro áe  Instrucción 
Pública y Bellas Artes, y  atendiendo á  la  
necesidad del servicio,

Vengo en nom brar Inspector segundo 
del Cuerpo Facultativo de Archiverog, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, con la ca
tegoría de Jefe de Administración civil 
de segunda clase, á D. Antonio Rodríguez 
Villa, al que corresponde por ascenso do 
escala, en la vacante producida por as
censo de D. Ju an  Catalina.

Dado en Palacio & veintitrés de Ah en 
de mil Uovecientos nueve. '

ALFON'áo
El Ministro de Instrucción Pública ^  ' * 

y Bellas Artes,
FanstÍBo Rodrigae* San P« dro.

Á propuestadelM inislroúe Instrucción
ti j  y  ®*«“ ^en d o  á  Uh^césidad del

Vengo OR nom brar Inspector tercer» 
dbl Culfcpo Facultativo da ArcUvwoa^ 
Bíbliotemrios y  Arqne^ogos, eon la oa-í 
tagoría, da Ma da AdasNíiiiBlmt  ̂«Irg
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de tercera clase, á D. Pedro Torres Lan
zas, al que corresponde por ascenso de 
escala, m  la vacante por ascenso de don 
Antonio Rodríguez Villa.

Dado en Palacio á veintitrés de Abríl 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
« l  Ministro de InstmecidnJ^íIblioa 

7 Bellas Artes,
Faustíp IwlFijíuez ̂ luPedro.

A  propuesta del M n is^ o  de Ipstnic- 
tió n  Pública y Bellas "Artes, y aténdién- 
do ú la nocesidád d er^rv ic io .

Vengo en nombrar^ J ^ e  de-príiitc? 
do del Cuerpo facultativo de ArchiverQS, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, cen la ca
tegoría .de de AdmiPÍstración civil 
«de cuarta, clase, á D. Francisco pofarull 
y  Sauz, al que corresponde por ascenso 
d© escala, en. la vacante producftla por 
ascenso do D. Pedro Torres Lanzas.

Dado en Palacio á veintitrés dé Abril 
»de mil novecientos nqeve.

 ̂ " ALFONSO.
n  Ministro’de Instrupción Fú|?liea 

y Bellas Artes,
F a iftiiid  Kodrí^oez Saji Pedri^

 -----

MISTERIO É  FOlfflTO

ifíEALES DEGRETOS 
Resultafldo vacante en el Cuerpo de 

Ingenieros dd Caminos, Canales y Euer- 
•tos una plaza dé Inspector general, con 
«ategoría de Jefe de Administración de 
tr ím e ra  clase, por jubiláeión de don 
E duardo  López Navarro; de conformidad 
«»n lo propuesto por el Ministro de Fo-
nxfc'uto,

Ve'ujro «n nom brar, en ascenso do,es
cala pi.'J’u ocupar la expresada vacante, á 
D. Ju an  Alvarez¿Airt»b- ,

Dado eíí Falacio á  veintitrés de A bril 
de mil noye'cie0tos nueve.

ALFONSO.
®  Ministre de Fomento,
|»sé Sánchez (ínerra.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
ln%;enieroa de Caminos, Canales y  Puer
t o s  u n a  plaza de Ingeniero JefOi con ca
tegoría de Jefe de Administpación de se- 
ipinda clase, por aacenso de ,D ., Jnan  Al- 
i»8 tez Antón, de conformidad con I9  pro- 
tmíi:\t9  por el Ministro, de Fomento,

nom brar en ascenso do es,
cala p a .^  ocupar lá  expresada vacante, á
D. m card rfib o rra

Dado en JPalacio á veintitréft de.A biil 
d e m i l u o v e c i 'e n t t ^ I Í « « l ^ y ^ ^  .

^  Mtni8^ do Foammte»

R an lta iid o  vacante ek  e j  Cuerpo M  
^ « n i é r o s  de Caminos, Canales f  Pu%r- 
Ibo á’ua l^teaa de Ingtaiiero Jrfe, con cate- 
t M i ,  de Ádffl^&ttacaSn díS tert

cera clase, por ascenso de D. Ricardo 
Iborra Monllar; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de esca
la, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Carlos Alfonso López.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril 
dé m il novecientos nueve.

ALFONSO.
Ml^stro de Fornico,

; J^ne Sáaehez d i ip iL

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Oanilnos. Canales y  Puer
tos, una plaza de  ̂Ingeniero Jefe con ca
tegoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase por ascenso de D. Carlos Al- 

 ̂ fonso López, y de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar en ascenso dé esca
la para ocupar Ja expresada vacante á 
D. Casto Alejandro Olano de la Torre.

Dado en Palácio á veintitrés de A bril 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministrp do Fomento,
José Sáigí]ip Cluerra,

Resultando vacante en el Cuerpo de
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos» una plaza de Ingeniero Jefe con ca
tegoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, por continuar en situación 
de supernumerario D." Casto Alejandro 
Olano de la Torre; de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Fo
mento,

Vengo en nom brar en ascenso de esca
la para ocupar la expresada vacante á 
D. Delfín Fernández Vega.

Dado en Palacio á veintitrés de Al¡)ril 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
José $áp|éz (iaerra.

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber gue por clasiflcación le corresponda, 
por exceder de la edad fijada en el a r
tículo 10 de la  ley de 4 de Junio de 1908, 
al Oficial tercero. Jefe de, Adipwistracién 
civil de cuarta clase, dp Ig Secretaría del 
Ministerio de Fomeuto, D, AdbWQ. ÍJO' 
rens y Ceriola.

Dado en Palacio á veintitr&  de Afefil 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
la  Ministró de ̂ óffientd,
José Sánehez fiaerra.

D e conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 46 del,Real decreto de 17 de Mayo 
de 1907, y á  propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en adm itir ía dimisión que del 
cargo dé Delegado Regio, Presidente del 
iJ«a|€jo P rov lnela l.de  Industria y Co» 
mercto áe  R a le a r^  me ba p resen M q

Dado en Palacio á veintitrés de Abril 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
José Sáaeliez Gaerra.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y de conformidad con lo propuesto 
por el de Fomento,

Vengo en nom brar Caballero Gran Cruz 
de ía ^Orden CivíLdeí Mérito Agrícola á 
D. Salvador Castelló, oomo comprendido 
en los casos 9.® y Í1 del artículo 7.  ̂del 
Reglamento de 9 de Fpbrero .de 1906, 
para la ejecución del Real decreto de
1 .*̂ de Diciembre de 1905.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril 
de mil novecientos nuevé^

ALF0NSQ.
El íf lp stro  (l^^FpmPíito, , - ^
J«sáJáochez Üaerra.

imSTERIO RE LA RRREMAClOllí

REAL ORDEN
Siendo varías las reclamaqiqnés que 

han llegado al Consejo Superipr de,^m i
gración, con motivo de haberse infringi
do en distintos Ayuntamientos y Céntimos 
gubernativos el párrafo 2 .° del artículo
2 .® de la vigente ley de Emigración, se
gún el cual: «todo documento que deba 
exigirse al emigrante para salir del te rri
torio español, se extenderá en papel co
mún y será expedido gratuitam ente y en 
el plazo máximo de tercero día»,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer que se proceda por V. S. á or
denar á todas las Autoridades que de 
V. S. dependen, que los documentos re
feridos fie expidan siempre en la forma 
que dicha ley indica, consignaiido en 
ellos^ para evitar posibles^ abusos, la fór
mula: «para uso de emigración».

Lo que de Real orden comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. b. muchos años. Madrid, 21 
de Abril de 1909.

CIERVA. 
Señor Gobernador civil de ...

—

. H i S T E ú o  t e  M i r a n )

JEffiUE9rÓBIWÍE3
lim o. Sr.: Visto el expedientq del con

curso celebrado para la adquisicióq del 
material qe^esario pfera. el cambio d® 
apariencia del faro de 5 La Hormiga» 
(Murcia):

Vistos los infornees emirídos ?pop In Je
fatura del Servicio .Central de .Sqííglos 
Marítimas y por ©1 Consejo de Obraia,JPú- 
blicas, y resultando qpe en el expedieutb 
se han cumpUdQ tpdoe Iqf trámite® regla
mentarios,

S. M. el BUV (q%p. g c p q f q r g i f e d e ^  
con lo propuesto por esa Direoqíéq Gene
ral, se ha servido, d i ^ n e r  que se qdjq- 

el »eferí4q róaouraq lli
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«BarbierBenard yTurenne», de París,por 
la cantidad ele 2.150 francos, con arreglo 
ála proposición señalada con el número? 
en el cuadro adjunto, incluyendo los cua
tro ventiladores y debiendo realizarse las 
modificaciones propuestas por la Jefatu
ra del Servicio Central de Señales Marí
timas, en su informe de 22 de Diciembre 
de 1908, previa consulta á la Sociedad in
teresada acerca de si acepta las dichas 
modificaciones dentro del precio señala
do, ó manifieste la adición que estime 
conveniente para la realización definiti
va ^üe ppGCéda..

Lo que de R e a l orden comunico ú 
V. I, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Abril de 1909.

SlNGUEZ GDERRA, 
limo. Señor Director general de Obras 
. P^blipas.

lim. CONSTRUCTOItES Sdaeiones.

1 ¡Chance Hermanos jPriniera.
2 / 'y Compá,fíía^.., ) Segunda.
3 iSañtter; H arlé y iPrim era
4 ! C oíapañía... . .  iSegunda.

8 ) ^ 'i r e n n e  tTercera..

Importes
en

Cartagena
Fi'Ctnoo’f.

2.117.00 
2 621,00
4.500.00
3.500.00
2 430,40
1.450.00 
2 150,00
2.150.00
4.200.00

limo. Sr.: Visto el expediente del con
curso colehradp para la adquisición del 
material necesario para^el cambio de apa
riencia del faro de «Es^cip» (Murcia);

3f|^tos los informes emitidos por a Je 
fatura del Servicio Central de Señales 
marítimas y por el Consejo de Obras Pú- 
bl^^si^y resültándo que en el expediente 
selián cumpíido todos los trámites re
glamentarios,

8. Sí. eVRÉY (q. D. g.), conformándose 
co^.ló propuesto por esa pirección Ge
neral, so ^a servido disponer que se ad
judique el referid ;0  servicio á la Socie
dad "¿Barbier Benard y Turenne» de Pa- 
rísVpór IJi^bantidad de 2.150 francos, con 
arreglq á íq^própQsi^ióa señalada con el. 
número 7 en el cuadro ad|unto, incluyen- 
dclés yentifeáófeá y  debiéndose realizar 
iaSfeódíficación^ propuestas por l a  Je 
fatura deí áérvicib Central de Señales 
Marítimas, en su informe de 2? do Di
ciembre de 1908, previa consulta á la So
ciedad interesada acerca de si acepta las 
dichas modificaciones dentro del precio 
señalado, ó manifieste la adición que es
time conveniente para la resolución que 
proceda.

Lo que de Real orden comunico á 
V» L para su conocimiento y demái efec- 
toBfc Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Abril de 1909.

SANCHEZ GUERRA. 
ilfliftíSimó Seííoí DifOGtdr general de

Núqi. CONSTRUCTORES Solucioafls.

1 ¡Chance Hermanos ¡Prim era, 
2 ¡  y C om pañía... ./Segunda.
3 iSantter, Harló y ¡Primera
4 I Compañía /Segunda.

S o c ie d a d  Ju liusj^^ .^^  

Turenne . . . . . .

Pintsch.
Barbier, Benard y¡GlÍ^nHp* -^Segunda.

' Tercera..
¡ S o c i e d a d  H e n r y L y  .
} Lepante.............I I

Importes
ca

Oiirta't ena
Frannoft

2 117.00 
2 621,00 
4 500,00
3 500,00
2.430,40
1.450.00
2.150.00 
2 150,00
4 200,00

limo. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Obras Públicas el expediente so
bre condonación de una multa de 1.000 
pesetas, impuesta por el Gobernador 
civil de Sevilla á la Compañía de los Fe
rrocarriles Andaluces por el choque ocu
rrido en la Estación de Dos Hermanas, 
entre el tren de mercancías núm ero 262 
y uno es]3ecial de m aterial el día 9 de 
Septiembre de 1907, aquel Cuerpo con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión de 15 de Marzo de 1909 se 
dió cuenta del expeJierite de condona
ción de la multa de 1.000 pesetas impues
ta por el Gobernador de Sevilla á la Com
pañía de los Ferrocarriles AndalucoH, 
por no haber comunicado á la cuarta 
División, el choque ocurrido en la Esta
ción de Dos Hermanas, entre el tren 
de mercancías número 262 y uno espe
cial de m aterial vacío, el día 9 de Sep
tiembre de 1907; asunto pasado á infor
me del Consejo por la Dirección General 
de Obras Públicas, con fecha 5 de Marzo 
del corriente año.

Del expediente de imposición de la 
multa aparece, en prim er lugar, que el 
Ingeniero afecto á la cuarta División de 
Ferrocarriles, encargado de la inspección 
de la línea dé Sevilla á Jerez y Cádiz, 
participó al Ingeniero jefe, con fecha 11 
de dicho mes de Septiembre de 1907, ó 
sea dos días después del accidente, que 
según noticias particulares que había re
cibido, el choque había tenido lugar ha
cia las cuatro horas treinta minutos de 
la madrugada, por haberse dado entrada 
al tren especial por la vía donde estacio
naba el de mercancías, no habiendo ocu
rrido desgracias por la poca velocidad 
que llevaba aquél, y sí sólo la rotura del 
travesero anterior de uña de las m áqui
nas y la de algunos topes, y que, á pesar 
del tiempo transcurrido, la Compañía no 
había participado este accidente á la Di
visión, faltando así á lo term inantem en
te preceptuado en los artículos 88 y 173 
del Reglamento de Policía de Ferrocarri
les, por lo que creía de su deber poner 
los hechos expuestos en conocimiento de 
la Jefatura, á los efectos que ésta estima* 
ra  oportunos.

El jefe de la División dió traslado de 
esta comunicación al Gobernador, maiii^ 
{estando por su parte, que era la primcf- 
p  noticia que yecibía d^l accideute;

la falta cometida por la Empresa al no 
dar conocimiento del mismo á la Di
visión, la consideraba grave, no por las 
circunstancias en que había ocurrido, 
sino porque con esa conducta se im 
posibilitaba la acción ílscalizadora que 
le estaba encomendada; y que por esta 
razón se creía en el caso de proponer 
la imposición de una multa de 2.000 pe- 
S3tas.

Oída la Compañía, ésta alegó en su 
descargo que el no haberse comunicado 
oficialmente á la división el choque de 
que se trata, no fué debido al deseo de 
ocultarlo, sino.que, cuatro horas después 
de ocurrido, se había presentado en la 
estación de Dos Hermanas uno de los Iñ- 
genieros afectos á lá División, que se há- 
bia enterado del accidente en la dé Sevi
lla, por lo que el Jefe de aquélla, después 
de comunicar á dicho Ingeniero los de
talles del caso, se creyó relevado de trans
m itir el parte oficial, el cual hubiera sido 
transmitido, en todo caso, después del 
despacho de los trenes que durante ul- 
gún tiempo absorbieron su atención; ^iie 
ia Compañía tenía reiteradas á sus em
pleados las órdenes oportuas para evitar 
osa clase de faltas, acompañando lín 
ejemplar de una ordén de fecha poste
rior á la del accidente, y que habiendo 
hecho por su parte cuanto le era posible, 
entendía que no procedía la imposición 
de un correctivo.

Pasado el asunto á la Comisión provin
cial, ésta informó en el sentido de que, 
por motivos de equidad, debidamente 
justificados, procedía imponer una m ul
ta de 1.000 pesetas en voz de las 2.000 
propuestas pór lU División, pues él acci
dente tuvo escasa importancia, y la falta 
consistente en no haberse dado el parte 
oficial no obedecía al deseo de ocultar lo 
ocurrido, sino á un errd t del Jefe de la 
estación do Dos Hermanas, qtiien so cre
yó relevado de cumplir con dicho' requi* 
sito, por las razones expuestas por la 
Compañía.

El Gobernador redujo la m ulta á la  
cuantía indicada por la CoiUisión, fun
dando esta resolución en las rnismas con
sideraciones qüe aparecen en él informe 
da ésta.

La Compañía solicita la condopación 
en una instancia c h ía  que ré¿ífb(luce su 
anterior alegato, y añade qUe el regla
mento de Policía de ferrocarriles se li
mita á prescribir que los Jefes de esta
ción den cuenta inmediata de los accV- 
dentes á la División, pero no e^!ge 
lo hagan por escrito, bastando, por lo 
tanto, la comunicación verbal; que el In 
geniero que recibió las explicaciones ver
bales del Jefe de la de Dos Hermanas, 
nada le indicó acerca de la necesidad de 
comunicarlas por escrito; que el mismo 
Gobernador, al imponer la multa, reco
noce el hecho de haberse cumplido ver^ 
balmenté con la mencionada prescrip¿* 
bióBi puesto que 1$ $irve qo

\
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para justificar la rebaja de la multa, de 
acuerdo con la Comisión provincial.

AI elevar dicha instancia á la resolu
ción superior, el Gobernador propone sea 
desestimada, por hallarse ajustada su 
providencia á la ley y al Reglamento de 
Policía de ferrocarriles y á los informes 
emitidos por la División y por la Comi
sión Provincial.

El Negociado de explotación de ferro
carriles, es de parecer qtle no procede la 
condonación, por resultar que hasta que 
se presentó el Ingeniero de la División, 
cuatro horas después de ocurrido el acci
dente, el Jefe de la Estación de Dos H er
manas, nada había hecho para comuni
carlo á la División, y faltó, por lo tanto, á 
la prescripción reglamentaria, que le or
denaba dar cuenta inmediata del hedho 

Llama, desde luego, la atención, an este 
expediente, el que la cuarta División de 
ferrocarriles, que no ha creído oportuno, 
por lo que se ve, proponer ni siquiera el 
mínimum de multa por el choque, el cual 
nonmi en el personal de la Estación, una 
negligencia que pudo haber costado la 
Tida al del tren, se haya fijado únicamen
te, para proponer fuera corregida con la 
m ulta de 2.000 pesetas, nada menos, en 
la  simple omisión de un parle oficial re
glamentario, que no podía tener conse
cuencias graves, aun en el caso de no ser 
(ñerta la  presencia de un Ingeniero de la 
División en el lugar del acceidente, y cua
tro  horas después de ocurrido, por haber
se i t e r a d o  del mismo en la Estación de 
Sevilla, hecho que no aparece dilucidado 
en el expediente, pues no se ha oído á 
dicho Ingeniero, para quien envuelve una 
acusación, porque no resulta haber co- 
nunnicado nada, como era de su deber, al 
In g e n ie ro  Jefe ni a l  encargado de la lí
nea, dado que ̂  Jefe nada sabía hasta 
dos días deipuéi, y  el encargado aún no 
ten ía  más qite noticias particulares en 
esafech£u 

y  si el Ingeniero que las recibió del 
Jefe de la  Estación fue el liiismo encar
gado, éste resultó doblemente culpable, 
por haber mllSido en la denuncia que 
las noticias; lejos de ser particulares, las 
había recibido del mismo funcionario 
que, según él, tenía obligación de tras- 
m itírse la | por escrito^

Toda la importancia de la omisión que 
é i  G o b e r n a d o r  p e n i  |» 0 0 0  pesetas d e

multa, y que la División quiso fuera cas
tigada con 2.000, la deduce elJefe  de ésta, 
de que con estas ocultaciones, la Compa
ñía le priva de su acción fiscalizad ora,

Y la sección no puede menos de obser
var, que si la posibilidad de que un Jefe 
de División ejerciera sobre una Compa
ñía la fiscalización debida, hubiera de de
pender exclusivamente de las noticias 
que ésta le diera sobre los accidentes ocu
rridos en sus líneas, estaría de más el 
personal de la División, al que incumbe 
vigilar las líneas y enterarse por sí mis
mo de los incidentes y accidentes de la 
explotación, sin esperar á que la Compa
ñía cumpla con el deber de comunicár
selo oficialmente.

En el presente caso, resulta censurable 
el que, á los dos días de ocurrido un ac. 
cidente en la estación de Dos Hermanas 
casi á las puertas de Sevilla, en donde 
tiene su residencia la División, sólo tu
viera noticias particulares del hecho. '

Pero dé esté retraso es tan culpable el 
personal de la División como el de la 
Compañía, pues de haber estado aquél en 
su puestó, no hubiera dejado de enterarse 
de un hecho tan notorio, por mucho que 
se le quisiera ocultar, si es que ésta fué 
la intención de la Compañía, lo que tam
poco resulta comprobado.

La Sección entiende, por lo tanto, que 
si bien hubo falta por parte de la Compa
ñía, como acertadamente juzga el Nego
ciado, no tuvo la importancia que se le 
ha atribuido, y no mereció ser castigada 
con las 2.000 pesetas de multa propuestas 
por la División, ni siquiera con las 1.000 
á qué, con plausible acuerdo, redujo este 
correctivo el Gobernador, pudiendo ser 
rebajada al mínimum de 250 pesetas, sin 
que quepa apreciar la fa lta  cometida en 
fel hecho mismo del dioque, por no haber 
sido éste el objeto de la denuncia y no 
haberse oído acerca del mismo á la  Com
pañía.

Y por todo lo expuesto, la Sección acor
dó, unánime, consultar á la Superioridad 
la siguiente conclusión: ,

Parece jus^ifloado rebajar á 250 pesetas 
la m ulta de Í.OOO pesetas impuesta por el 
Gobernador de la provincia de Sevilla á 
la Compañía délos Ferrocarriles Andalu
ces, por no haber comunicado ésta á la 
cuarta División de ferrocarriles el choque 
ocurrida el tiWu 9 de Septiembre de 1907,

en la estación de Dos Hérma^aé, e n ^  e 
tren de mercancías número 262 y un  tren  
especial de m aterial vacío. ,

Y conformándose S. M, el RBY(q. D. g.) 
con lo manifestado en el preinserto dic
tamen y lo propuesto por esa Dirección 
General, se ha servido rebajar la cuantía 
de la multa á la cantidad de 250 pesetas* 

Lo que de Real orden comunico á V. I* 
para su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Abril de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

A D l B I S m ^  CEirtEiL

MINISTERIO DE HACIENDA

«iH iita  c l a s i f i c a d o r a  d e  l a s  e b l l -  
i r^ e io n c s  p r o c e d e n t e s  d e  U l
t r a m a r .

SECRETABÍA.
Esta Junta, en sesión celebrada en SO 

de Marzo próximo pasado, acordó la rec- 
tifieación del crédito único* de la relá- 
ciqn núm. 1.006, concepto «Haberes per
sonales», que fué publicado en la Ga c e t a  
dé 19. de dicho mes, por pesetas 1.886,66, 
debiendo haberlo sido poi* las 1.186 pese
tas 66 cénts., á  que el mismo asciende y 
por cuya ísuma fué clasificado en 9 de 
Febrero último.

Lo que se publica en el periódico ofi
cial para los efectos consiguientes.

Madrid, 10 de Abril de 1909.=E1 Secre
tario, José de la Concha.==V.® B.®=»El Pre
sidente, Andrade.

MINISTERI ) DE .A GOBERNACIÓN
S u l i s e c r e ta r iú .

limo. Sr.: Vacante una plaza de Escri
biente del Cuerpo de Vigilancia en esta 
provincia, por no habef^e presentado i  
tom ar posesión D. R ^aé l de la H uerta; 
en uso de laé atribúéióhes que me están 
conferidas^ he tenido á bléui 'ililinbrar 
para dicha plaza, con arreglo, a t  a^lou lo  
8.® de la ley de 27 de Febrero de t908y 
con el sueldo anual dé 1.250 pesetea, á  
D. Enrique San Mart n Dabán, que era 
electo en la de Barcelona.

Lo digo á V, J, para su conocimiento y 
efectos. Dios güarde á V. I. muchos años. 
Madrid,,22 de Abril dé 1909.=?Ei Subse
cretario, 0. del Moral de Calatrava.
Señor Jefe Superior de la Policía Guber

nativa de Madrid.
Lo que se publica en este periódico ofi^ 

cial á los efeclos del artíéulo 68 de la léy  
Eléótbral d o l  ¡le A güitó d i í ) ^

Tfp̂  de Rívudeneyra’̂ ^ t ^ a o  delSMñ Vícsutei: ñijnfir. 2CSf
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